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1. PROPÓSITO.

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS CÓDIGO: 

FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERACIÓN PR-FIDOC/CC-01 

PROCEDIMIENTO PARA LA COBRANZA DE LA CARTERA VENCIDA 
REV.04 

HOJA: 1 DE 29 

C_umplir con lo establecido en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado d 

Guanajuato, aplicando el Procedimiento Administrativo de Ejecución (requerimiento de pag 

y mandamiento de ejecución) a los créditos fiscales, en miras de recuperar el monto de 
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adeudo o en su caso, garantizarlo a través del gravamen de la propiedad. 

2. ALCANCE.

A NIVEL INTERNO: Coordinación de Cobranza y Coordinación Jurídica del FIDOC; y 1 

[?irección de Ejecución de la Dirección General de Ingresos de la Tesorería Municipal. 

a 

A NIVEL EXTERNO: Ciudadanos que deben aportar su contribución por ejecución de obra 

públicas, a partir de haber recibido el beneficio de la obra de pavimentación en su calle y que 

mantienen un adeudo vencido con el FIDOC. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN.

Para el Fideicomiso de Obras por Cooperación, se determinan los siguientes lineamientos, para 

la operación del presente procedimiento: 

- Este procedimiento inicia a partir de que se ha concluido la obra pública de pavimentación,

se revisa cuáles son las cuentas que han incumplido en el pago de su cooperación conforme

a la cuota y tiempos establecidos; para entonces determinar el crédito fiscal e iniciar el

Procedimiento Administrativo de Ejecución, hasta concluir con el pago del adeudo o realizar

el gravamen de la propiedad.

Establecimiento del crédito fiscal. Con la Determin¿¡ción del Crédito Fiscal. se establece la

cantidad líquida conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su nacimiento,

siéndole aplicables las normas sobre procedimientos que se expidan con posterioridad, para

efectos de su pago voluntario o del requerimiento del mismo en los términos de Ley.

- Requerimiento de Pago: Se recuerda al Contribuyente deudor de los montos de su mora en

el pago de su contribución, incluyendo ya recargos y gastos de la cobranza, para que liquide

su adeudo.

- Mandamiento de Ejecución: Se informa al contribuyente moroso del inicio del embargo de

su propiedad por la negativa del pago de su contribución.
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